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Panamá es pionera en América Latina en el reconocimiento del derecho territorial 
indígena y la gobernanza de los pueblos indígenas, apoyando que las tierras colectivas en 
las comarcas son inembargables e imprescriptibles. Sin embargo, el Estado Panameño se 
reserva el derecho a intervenir o expropiar áreas de “prioridad nacional”, y sigue 
concediendo permisos para exploraciones y explotaciones mineras, hídricas y forestales, 
sin procesos de consulta ni consentimiento por parte de los indígenas. La inexistencia de 
un marco legal fuerte permite que muchos de los territorios indígenas que quedaron fuera 
de las Comarca no han sido reconocidos (Ngnobe y Emberá). Las organizaciones 
indígenas afiliadas a la Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas de Panamá 
(COONAPIP) continúan su lucha con importantes avances y mayor influencia en 
decisiones políticas.  
 
Ante este panorama, la UICN facilita el proyecto “Fortalecimiento de los derechos de 
pueblos indígenas y afrodescendientes en Centroamérica” que tiene como objetivo 
general “Contribuir a la protección de los derechos locales y regionales de los indígenas 
y afrodescendientes en América Central”; por medio de estrategias y agendas de 
incidencia en las políticas, programas y proyectos relacionados a la problemática y la 
gobernanza sobre tierras, territorios y recursos naturales de los pueblos indígenas.  
 
El proyecto posee además dos objetivos específicos:  
 
OE 1. Al 2021, organizaciones y/o redes indígenas y afrodescendientes de Honduras, 
Nicaragua y Panamá están mejor estructuradas, articuladas y coordinadas, para impulsar 
el respeto y ejercicio de sus derechos colectivos sobre tierras, recursos naturales, clima, 
biodiversidad e industrias extractivas energéticas. 
 
OE 2. Al 2021 Organizaciones indígenas y afrodescendientes influyen desde un enfoque 
de derechos en el diseño y/o implementación de políticas, programas o proyectos 
relacionados a tierr
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regionales, al contar con limitado presupuesto y personal gestionando desde Honduras; 
en este sentido, 
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 La débil articulación, coordinación y las diferencias políticas y métodos de lucha 
entre algunas organizaciones de pueblos indígenas, resulta en la dificultad para 
abrir acciones de incidencia y estrategias conjuntas más sólidas ante la invasión 
de sus territorios y la presencia de empresas extractivas.  

 Se mantienen los constantes procesos de represión, judicialización y 
criminalización de la dirigencia indígena y afrodescendiente, a veces sin un 
oportuno acompañamiento de defensoría legal ni aplicación justa de las leyes.  
 
De Contexto 

 Los gobiernos en la región de América Central continúan apoyando procesos de 
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particular la deprimente infraestructura y asistencia localizada en los territorios de 
estos pueblos indígenas y afrodescendientes de la región.  

 
Recomendaciones 
 Continuar realizando cambios y actualización en la estrategia de trabajo como 

resultado de la pandemia COVID 19, la vulnerabilidad del contexto sociopolítico y el 
impacto severo de dos huracanes en Nicaragua y Honduras. Los ajustes deben ser 
validados y formalizados con un análisis de sensibilidad del contexto y los riesgos 
institucionales, humanitarios y naturales de manera participativa con las 
organizaciones y socios participantes en el proyecto.  

 Los miembros de las estructuras organizativas requieren de mayor respaldo en su 
formación política, administrativa y de gestión, así como en su interpretación de la 
realidad contextual para buscar una incidencia para la defensa plena y efectiva de los 
derechos sobre sus tierras, territorios y recursos naturales.  

 En Honduras se debe acompañar una estrategia más efectiva, unificada de las 
organizaciones indígenas y afrodescendientes; con respaldo técnico legal e incluir el 
estándar internacional para que el Congreso Nacional apruebe una ley consensuada y 
realista sobre la aplicación del derecho a la consulta y el principio del consentimiento 
previo, libre e informado que proteja sus territorios y recursos naturales. 

 En los tres países brindar un apoyo explícito, con recursos estratégicos y presupuesto 
para organizaciones o redes de mujeres y jóvenes indígenas y afrodescendientes. Así 
como facilitar un trabajo con mujeres y jóvenes en acciones que combinen los 
derechos con estrategias de comunicación popular, cultura y medio ambiente. 

 Ampliar las formas de colaboración, comunicación y apoyo a la dirigencia indígena 
para que puedan adaptarse o continuar con sus acciones de coordinación, gestión e 
incidencia en políticas públicas y proyectos; para mantener activa su conectividad y 
seguir avanzando en la ejecución de sus actividades internas y externas en medio de 
la nueva realidad sanitaria mundial y los impactos de los fenómenos naturales. 

 Colaborar en la búsqueda de protección legal y humana, con información en lenguas 
indígenas; apoyar medidas de prevención adoptadas por los propios pueblos 
indígenas; realizar evaluaciones de las repercusiones económicas de la COVID-19; 
crear espacios para gestionar la inclusión efectiva de las personas indígenas en la 
asistencia social e iniciativas de emprendimiento económicos.  

 Dentro de los procesos de formación de capacidades y nuevas oportunidades para el 
liderazgo de las organizaciones y las comunidades indígenas y afrodescendientes, se 
deben afianzar y ampliar las alianzas e intercambios con la academia o universidades, 
centros de investigación o culturales, observatorios, etc. Tal como ya se ha venido 
haciendo con la UNAH, URACCAN, Universidad de San Carlos y ACEASPA. 

 Los proyectos de comunicación comunitaria alternativa y uso de redes sociales son 
una necesidad y se deben continuar apoyando en los diferentes procesos que impulsan 
las organizaciones indígenas y afrodescendientes.  

 Se requiere mayor análisis e intercambio ambiental para superar la brecha de 
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II. INTRODUCCIÓN Y PROPÓSITO DE LA REVISIÓN EXTERNA 
 

1. Introducción 
 
Este documento constituye la Revisión de Medio Término del Proyecto “Fortalecimiento 
de los Derechos de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes en Centroamérica 
continuación”. Es decir, una revisión que se llevó a cabo a la iniciativa ejecutada por 
UICN con financiamiento de PPM, este proyecto contribuye para que las organizaciones 
y/o redes indígenas y afrodescendientes, de Honduras, Nicaragua y Panamá; y con 
algunas acciones puntuales en el resto de Centroamérica; profundicen e influyan, a través 
de estrategias, que respondan a los cambios de contexto y oportunidades territoriales, 
nacionales, regionales o globales. 

El proyecto apoya la elaboración/actualización de agendas de incidencia con enfoque de 
género, realización de jornadas de educación, análisis, diálogo e intercambio de ideas y 
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2. Propósito de la Revisión de Medio Termino  
 

Objetivos de la Revisión Externa de Medio Termino  
Según los Términos de Referencia los objetivos de la REMT son: 
  
Objetivo General 
Fortalecer el sistema de monitoreo, evaluación y aprendizaje institucional con 
perspectivas, si fuera el caso, de incorporar mejoras en la ejecución de proyecto. 

 
Objetivo Específico 
Evaluar el desempeño de los aspectos operacionales del proyecto, tanto en su gestión 
como en la ejecución de las actividades, y el avance en el cumplimiento de los 
objetivos; focalizando en la identificación de medidas y recomendaciones de mejora 
para alcanzar los resultados e impacto planeados, en tiempos del COVID 19. 

 
3. Alcance y Enfoque de la Revisión Externa de Medio Termino 

 
Esta evaluación ha tenido como finalidad realizar un balance en el desempeño del 
proyecto, incorporar mejoras en el diseño y ejecución del proyecto. Esto supuso 
focalizarse en la revisión de los aspectos operacionales del proyecto, con perspectiva de 
identificar áreas o tópicos de mejora en su desempeño, tanto para la ejecución del último 
año del proyecto como para potenciales iniciativas afines. 
 
 La revisión se orientó en analizar la gestión y la ejecución de las actividades, y la medida 
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b) Revisión, resumen y análisis de información secundaria del proyecto y del contexto 
de los pueblos indígenas y afrodescendientes, incluyendo:  
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¿El proyecto incorporó aprendizajes de otras iniciativas en el mismo campo de acción? 

¿Qué áreas o tópicos requerirían de algún ajuste, reorientación o mejora en cuanto al 
diseño, implementación, seguimiento, monitoreo, evaluación y aprendizaje del proyecto? 
(i. para el tercer año del proyecto; y, ii. para potenciales iniciativas después del tercer año 
del proyecto) 

¿Cuál es la percepción de las organizaciones indígenas en relación con la sostenibilidad 
de los procesos que se facilitan a través del proyecto? 

d) Concertación y entrevistas semiestructuradas con informantes clave. Estas entrevistas 
se realizaron, mediante llamadas telefónicas, videoconferencias con el uso de 
herramientas virtuales como Zoom, Meet, Skype, WhatsApp, etc. Considerando la 
nueva realidad derivada por el COVID-19.  

e) Se usaron guías de entrevistas con una serie de preguntas abiertas y cerradas para que 
los diferentes participantes pudieran emitir una opinión sobre diferentes aspectos de 
la intervención, considerando las particularidades de los participantes del proyecto:  

 Personal de UICN: Coordinadora Regional del Portafolio de Proyectos. 
Representante de País, Responsable de la Unidad de Planificación, Monitoreo, 
Evaluación y Riesgos; Equipo del proyecto y responsables financieras-
administrativas de UICN Honduras - ORMACC. 

 Personal de PPM: Oficial del Programa para Honduras (Sede Costa Rica) 

 Grupo meta: Con UICN se seleccionó una lista corta de representantes de 
organización indígenas beneficiarias del proyecto (de lista sugerida por UICN). 
En esta actividad dada las condiciones de comunicaciones no fue viable realizar 
grupos focales, pero siempre en la búsqueda de información se mantuvieron 
secciones temáticas con preguntas abiertas para la participación de los diversos 
actores. 

 Membresía de la UICN: Se entrevistaron al menos dos organizaciones miembros 
de UICN que están participando en la ejecución del proyecto o Entidades de 
gobierno:  

- Representantes de la Secretaria de Ambiente (MiAmbiente+) 
- Dirección de Pueblos Indígenas y Afrohondureños (DINAFROH) 
- la Oficina Presidencial de Economía Verde_ Gobierno de Honduras.  
- Otros informantes clave.  

 
Ver Anexo 2.  Lista de Personas consultadas. 
 

f) En el caso de los datos cualitativos fueron complementados con el procesamiento 
y la transcripción de las entrevistas. La información recolectada por los 
instrumentos fue grabada mediante dispositivos electrónicos ya sea mediante 
llamada o videollamada. 

g) De acuerdo con el Contenido del Informe de la REMT se dio respuesta a las 
preguntas principales y se analizará los resultados, lecciones aprendidas, 
conclusiones y recomendaciones.  
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2. Levantamiento y análisis de información  

a) Fuentes documentales primarias y secundarias 

Las fuentes primarias de la RMT fueron los actores, socios y documentos que ofrecen 
información de primera mano referente a las diferentes acciones llevadas a cabo desde el 
proyecto. En el caso de los actores, la información clave que proporcionarán estarán 
relacionadas con las actividades con las que se vinculan directamente.  

Se realizó un proceso de búsqueda, ordenamiento y análisis de las fuentes documentales, 
tales como: documentos de formulación, ejecución y comunicación proporcionadas por 
UICN y disponibles en la web. Se incluyó la fuente documental sistematizada en One 
Drive proporcionada por el proyecto. En la fase de campo se continuó recopilando 
información pertinente al proyecto a nivel territorial, a nivel de país y a nivel regional. 

La selección de los actores a consultar en la RMT se basó en una metodología de muestreo 
intencional3
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mayoría. En los casos en que el acceso de estas tecnologías era limitado, se utilizó medios 
convencionales como las llamadas telefónicas o medios como WhatsApp, MSN y el uso 
del correo electrónico. 

Para garantizar la participación de actores vinculados a la ejecución, garantes de derechos 
y otros actores del contexto, se contó con el apoyo del equipo de la oficina de UICN para 
el contacto inicial. El equipo consultor informó a los actores de las actividades y 
modalidades de participación, así como de las posibilidades de ajustarse a sus 
posibilidades de comunicación. 

3. Análisis y procesamiento de información  

La información que se obtuvo en el campo fue sistematizada con base en los criterios 
establecidos por los TdR. Su análisis se cimenta en los criterios OCDE/CAD, 
estandarizados internacionalmente para la evaluación de programas y proyectos. 

Los procedimientos para el análisis de la información y su triangulación, así como la 
identificación de los hallazgos, conclusiones y recomendaciones, fueron regidos por los 
siguientes criterios metodológicos: 

1. La comparación, el cotejo y la triangulación de la información tanto documental 
como la obtenida de fuentes consultadas, con miras a lograr la mayor consistencia 
y validez en el análisis y los hallazgos. 

2. 
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autores a penas de entre 30 y 50 años. El juicio contra el presidente de la empresa 
Desarrollos Energéticos S.A., presuntamente implicado en la planificación y ejecución 
del asesinato, no se ha continuado y no existen acusaciones contra posibles actores 
intelectuales. 
 
Los derechos territoriales y sobre la tierra de las comunidades indígenas siguen 
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pueblos indígenas sostiene que los aportes recibidos a ese documento no reflejan las 
contribuciones principales de las organizaciones de los pueblos indígenas y 
afrodescendientes respecto a las versiones iniciales de la propuesta; por tanto, argumentan 
que la legitimidad y representatividad de los consultados es cuestionada y el proceso de 
construcción del anteproyecto de ley está desvirtuado y rechazan la propuesta de Ley.  
El 23 de mayo de 2018, el ejecutivo de Honduras presentó al Congreso Nacional un 
proyecto de ley sobre CPLI. En junio de 2019, la comisión especial del Congreso para 
este tema solicitó al ACNUDH asistencia técnica para el diseño de un proceso de 
consulta; esta instancia internacional analizo que no existen condiciones para la 
elaboración de la ley y de participar en el fomento de la confianza entre los pueblos 
indígenas y afrodescendientes.  
 
La Ley de la CPLI aún no se aprueba en el Congreso nacional, por su parte Bertha Zúniga 
Cáceres, coordinadora del Consejo Cívico de Organizaciones Populares e Indígenas de 
Honduras  (COPINH), denunció que en el Congreso Nacional hay tres propuestas de la 
Ley de Consulta Previa e Informada y que todas son lesivas para los pueblos originarios, 
además, los opositores destacan que los estándares del nuevo borrador de ley están por 
debajo del Convenio 169.  
 
Por otro lado, mediante la incidencia del pueblo Miskitu y la contribución del proyecto 
se logró que el 26 de agosto 2019 se aprobara el acuerdo ministerial 0797-2019 de la 
Secretaria de MiAmbiente que reconoce oficialmente el “Protocolo Bio-Cultural del 
Pueblo Indígena Miskitu para la aplicación del derecho a la consulta libre, previa e 
informada”; como herramienta metodológica que garantiza la aplicación de este derecho 
cuando se pretenda tomar decisiones administrativas y legales en programas y proyectos 
de esta Secretaria y que puedan afectar las tierras, el territorio, los recursos naturales, la 
cultura y medios de vida del pueblo Miskitu. 

https://twitter.com/UNSR_VickyTauli/status/1031370688840589312
https://twitter.com/UNSR_VickyTauli/status/1031370688840589312
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Un fenómeno impactante en el contexto hondureño ha sido durante este periodo 2018-
2020 la realización de caravanas de migrantes centroamericanos rumbo a Estados 
Unidos, siendo una expresión socioeconómica que refleja la crisis estructural de la región 
Centroamericana y una búsqueda de opciones y nuevos medios de vida por parte de la 
población; de la cual una mayoría son de ascendencia indígena y afrodescendiente. De 
manera casi espontanea, grandes caravanas se dieron en este periodo, saliendo la primera 
caravana desde San Pedro Sula, Cortes (Honduras) el 13 de octubre de 2018, estimándose 
que integro en total a unas 7,000 personas de diferentes países de la región, siendo la 
mayoría hondureños de sectores urbanos. Posteriormente, una segunda caravana de casi 
mil hondureños partió de Esquipulas, Guatemala, el 21 de octubre del 2018.  
 
A estas caravanas durante 2019 y 2021 les han seguido varias más con poco éxito, en 
distintas fechas desde El Salvador, Guatemala y Honduras; ya no con el mismo peso ni 

https://es.wikipedia.org/wiki/Esquipulas
https://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&pto=aue&rurl=translate.google.com&sl=en&sp=nmt4&u=https://en.m.wikipedia.org/wiki/Mosquito_Coast&usg=ALkJrhj0lLi4_Y9dFnqhSr1en69lKWNa6Q
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&pto=aue&rurl=translate.google.com&sl=en&sp=nmt4&u=https://en.m.wikipedia.org/wiki/Mosquito_Coast&usg=ALkJrhj0lLi4_Y9dFnqhSr1en69lKWNa6Q
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&pto=aue&rurl=translate.google.com&sl=en&sp=nmt4&u=https://en.m.wikipedia.org/wiki/Tawira_language&usg=ALkJrhgTzO-2P4FAz67IkKMPAIfQe_qNsw
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Bosawás, se encuentra los pueblos Mayagnas Sauni as, Mayagna Sauni Bu, Mayagna 
Sauni Bas, Mayagna Sauni Arungka, Lakus, Umra y Pyu y Amarana. Dichas 
comunidades se enfrentan a problemas como la extracción de madera de manera ilegal, 
la invasión de los colonos y el avance de la frontera agrícola. 
 
El proyecto de Fortalecimiento de los derechos de pueblos indígenas y afrodescendientes 
en Nicaragua tiene su influencia principal en la Región Autónoma Costa Caribe donde 
habita el pueblo Miskitu y el Gobierno Territorial Indígena (GTI) de la comunidad 
Miskita de Tawira. Es en la ciudad de Bilwi (Puerto Cabezas) la sede de la Región 
Autónoma Atlántico Norte de Nicaragua donde conviven los pueblos Miskitu, Creoles, 
Mestizos y Mayangnas. Esta ciudad también es la sede de la Universidad de las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN) institución educativa social 
del proyecto.  
 
Posterior a la revolución de 1979 se buscaba respetar la cultura, la justicia comunitaria y 
territorial, la cosmovisión de la propiedad comunal, los modelos de salud, educación, 
cultura y de producción basados en el saber y tradiciones de los pueblos. La Ley 28 de 
1987 o Estatuto de Autonomía de las Regiont16 0 T9 s
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envuelta en la violencia generalizada y la represión. Aun cuando el presidente Daniel 
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construcciones de viviendas e instalación del tendido eléctrico en las comunidades, son 
algunas de las exigencias de los grupos indígenas afectados por la construcción del 
proyecto hidroeléctrico Chan 75. 
 
A pesar de que Panamá no ha ratificado el Convenio 169 de la OIT, pero ha votado a 
favor de la Declaración de la Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. También, los pueblos indígenas Gunadule, Emberá, Wounaan, Ngäbe, Buglé, 
Naso Tjer Di y Bri Bri han ganado el reconocimiento y delimitado sus territorios y están 
representados actualmente por 12 congresos y consejos. Sin embargo, esta apreciación se 
diluye cuando se trata de derechos y desarrollo de los pueblos indígenas. Los pueblos 
Kuna de Wargandi y Kuna de Madungandi están reconocidos por Ley tienen la categoría 
de “corregimiento” seg
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Juan Carlos Varela, alegando que el proyecto entrega tierras que forman parte del Parque 
Internacional La Amistad (PILA), reserva que es Patrimonio Natural de la UNESCO y 
que es administrada por los gobiernos de Panamá y Costa Rica.  
 
Después de casi dos años de lucha de la COONAPIP, en noviembre 2020 la Corte Suprema 
de Justicia (CSJ) determinó que el pueblo Naso Tjër Di es uno de los siete pueblos indígenas 
que ancestralmente han habitado Panamá, por tanto, el proyecto de ley 656 “que crea la 
comarca naso Tjër Di”, no infringe el contenido de Constitución Política, de los cuales uno 
de ellos guarda relación con la obligatoriedad de Panamá de acatar las normas de Derecho 
Internacional y el deber del Estado de proteger el medio ambiente. Además, se garantiza a 
las comunidades indígenas la reserva de las tierras necesarias y la propiedad colectiva para 
el logro de su bienestar económico y social. 
 
La Empresa Interconexión Eléctr
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En el contexto regional existen relaciones puntuales que el proyecto proporciona a 
organizaciones integradas al Consejo Indígena Centroamericano (CICA). Por ejemplo, en 
el caso de Honduras se está trabajando con organizaciones de los Miskitos, Chortí y 
Tolupán, como miembros de los pueblos autóctonos de Honduras y a la vez forman parte 
de CICA. En el caso de Panamá, se han realizado trabajos coyunturales con 
organizaciones del pueblo Guna y Emberá quienes forman parte de la COONAPIP y esta 
también es una instancia integrada en el CICA. De igual manera en Nicaragua, se trabaja 
con los pueblos territoriales que tienen jurisdicción en cayos Miskitos, quienes a la vez 
forman parte de la Mesa Indígena de Nicaragua y está a la vez del CICA. A raíz de la 
pandemia el CICA y el Fondo para el Desarrollo de Los Pueblos Indígenas de Latino 
América y el Caribe (FILAC) se reunieron para coordinar posibles acciones y articular 
diferentes perspectivas en torno al combate del COVID-19. También CICA ha logrado 
una vinculación con el Parlamento Centroamericano (PARLACEN) y el Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA).   
 

2. Resumen del Proyecto  
 

El trabajo con pueblos indígenas está enmarcado en el mandato institucional, bajo el 
entendimiento que la UICN viene trabajando desde hace más de 20 años, un conjunto de 
acciones de conservación y desarrollo sostenible, desde un enfoque de derechos. En este 
contexto, viene trabajando colaborativamente con organizaciones de pueblos indígenas, 
afrodescendientes, mujeres, campesinos y otras organizaciones ciudadanas de sociedad 
civil, así como con entidades de los gobiernos. También en 2008, la UICN asumió como 
mandato de implementar la Declaración de Naciones Unidas de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas en todo el trabajo institucional que realice en territorios indígenas.  
 
Este compromiso de UICN, supone el reconocimiento que los pueblos indígenas tienen 
derechos de tercera generación, incluyendo entre otros: la titularidad sobre sus tierras, 
territorios y recursos naturales, la consulta como herramienta para viabilizar el derecho 
al consentimiento previo, libre e informado cuando se promuevan marcos legales, 
políticas, programas o proyectos que puedan afectarles sus tierras, recursos naturales y 
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avances y logros alcanzados requieren de seguimiento para fortalecer y en lo posible 
consolidarlos y crear condiciones para una sostenibilidad de los procesos.  
 
Los derechos de los pueblos indígenas a las tierras, los territorios y otros recursos 
naturales están reconocidos por la legislación internacional y se recogen en instrumentos 
de derechos humanos; sin embargo, pese a su afirmación y protección a nivel 
internacional, muchas veces no son respetados –o incluso son violados– a nivel nacional, 
ya sea por el Estado o el sector privado (Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos 
Indígenas, IWGIA, 2017b).  
 
Desde el proyecto se contribuye para que las organizaciones y/o redes indígenas y 
afrodescendientes, de Honduras, Nicaragua y Panamá; y con algunas acciones puntuales 
en el resto de Centroamérica; profundicen e influyan, a través de estrategias, que 
respondan a los cambios de contexto y oportunidades territoriales, nacionales, regionales 
o globales; apoyando la elaboración/actualización de agendas de incidencia con enfoque 
de género, realización de jornadas de educación, análisis, diálogo e intercambio de ideas 
y experiencias sobre la revisión de los impactos de las políticas, programas y proyectos 
relacionados a la problemática que afecte o amenace la gobernanza sobre sus tierras, 
territorios y recursos naturales. 
 
El proyecto tiene tres modalidades de ejecución: a) acciones directas desde UICN y el 
proyecto; b) acciones por medio de socios locales que acompañan a los pueblos indígenas, 
y c) acciones que realizan los pueblos indígenas por medio de sus organizaciones 
territoriales.  
 
El proyecto desde 
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demandas de las comunidades indígenas y afrodescendientes representadas por sus 
organizaciones de Honduras, Nicaragua y Panamá y eventualmente en el ámbito regional 
con las estructuras organizativas existentes.  
 
Los pueblos indígenas y afrodescendientes históricamente se ven sometidos a serias 
intervenciones y presiones económicas, sociales y ambientales que han deformado sus 
características originales; además, estos pueblos han sido excluidos en el diseño e 
implementación de políticas públicas y normas al no considerar sus intereses, 
preocupaciones y derechos; asimismo, el expansionismo del modelo empresarial 
extractivista como opción de crecimiento económico genera despojo de tierras y recursos 
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a partir de las demandas y aspiraciones de los Pueblos y sus comunidades para avanzar 
hacia el Buen Vivir. El CICA actualmente no tiene ningún convenio de colaboración 
directa con UICN y no conoce sobre la dinámica del proyecto. 
 
La Red de Mujeres Indígenas sobre Biodiversidad (RMIB) tiene por objetivo el promover 
y asegurar la participación de las mujeres indígenas en todos los procesos internacionales 
pertinente al medio ambiente, ya que las mujeres indígenas y afrodescendientes son 
consideradas las guardianas, protectoras, trasmisoras de los conocimientos tradicionales 
de los pueblos indígenas de generación en generación. 
 

 
V. RESULTADOS Y HALLAZGOS 

 
1. Pertinencia y relevancia 

 
La labor de la UICN se centra en la valoración y conservación de la naturaleza, 
asegurando una gobernanza efectiva y equitativa de su uso, y desplegando soluciones 
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naturales e impulsar acciones de incidencia para alcanzar la defensa y ejercicio de sus 
derechos colectivos.  
 
También, es relevante la buena relación y el papel de interlocutor que desempeña la UICN 
con las instancias públicas, de sociedad civil y de la cooperación externa que apoyan 
temáticas afines o complementarias al proyecto. De igual, manera se obtiene un valor 
agregado de la experiencia internacional y de otros proyectos donde UICN interviene.  
 
Todo lo anterior, contribuye para alcanzar los dos grandes objetivos, desde el proyecto se 
brinda sistemas e instrumentos técnicos y en la medida de lo posible, se busca vincular a 
las organizaciones acompañadas por el proyecto con otras organizaciones afines, así 
como con entidades de cooperación, academia, derechos humanos, entre otros. Se apuesta 
por lograr apoyo en asesoría técnica y legal, de manera que las organizaciones indígenas 
y afrodescendientes cuenten con mayor confianza y apropiación en su actuar en la defensa 
de sus derechos colectivos.  
 
Durante el proceso de revisión intermedia del proyecto, algunos de los directivos 
entrevistados llegaron a expresar que aparte de los diversos eventos, herramientas 
técnicas y legales, así como en estudios en que han partici8
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abril 2018 la situación sociopolítica de Nicaragua se volvió más violenta, con la 
agudización del contexto político-
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COVID-19, ha implementado herramientas virtuales, uso de teléfonos inteligentes, radio 
emisoras locales para continuar con las diferentes acciones vinculadas al aprendizaje y 
brindar mensajes claves sobre la pandemia. Sin embargo, el proyecto debería generar un 
análisis de contextualización que le permita adecuarse a las necesidades actuales de las 
comunidades indígenas, ya que la pandemia vino afectar a las familias a nivel de salud, 
empleo y producción afectando directamente la economía familiar. También es 
importante mencionar que la estrategia adoptada a través de la virtualidad no ha sido de 
doble vía con el proyecto, ya que hay comunidades indígenas que no cuentan con energía 
eléctrica de calidad, no cuentan con teléfonos inteligentes, ni con internet, limitándose en 
participar en las diferentes acciones que se impulsan desde el mismo. 
 
Ante la pandemia ningún país estaba preparado para enfrentar los nuevos retos que 
implicaría la crisis sanitaria, es lógico pensar que este tipo de condiciones suele afectar 
más a las poblaciones vulnerables o rurales por las condiciones de desigualdad e 
inequidad que existe en los diferentes territorios. A nivel de afectación negativa los 
pueblos indígenas carecen de servicios de saneamiento y agua por lo que se agudiza el 
tema del COVID-19, se requiere como norma el lavado de manos continuamente, 
inaccesibilidad de servicios de salud y de servicios de educación de calidad 
incrementando las condiciones de pobreza en los pueblos indígenas y afrodescendientes. 
 
A nivel de afectaciones positivas el COVID-19 los impulso a la modernidad y 
obligatoriedad para llevar a cabo procesos de formación y reuniones desde plataformas 
virtuales, uso de teléfonos inteligentes, aunque el acceso a estos medios no sea el de mejor 
calidad en las diferentes comunidades indígenas y afrodescendientes. 
 

3. Eficacia 
 
El convenio suscrito entre UICN y PPM ha logrado avances para la consecución de los 
objetivos del proyecto, UICN cumple en tiempo de manera semestral con la entrega de 
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requiere mayor análisis de resultados que describir actividades. También existen algunos 
vacíos en la captura de datos como ser: número 
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generacional para que se puedan integrar personas jóvenes, en especial en actividades que 
se orientan a la incidencia 



38 
 

 
 

enfoque basado en los derechos en conservación y desarrollo en los territorios indígenas 
y afrodescendientes. Un reto del proyecto es como favorecer en mayor escala y 
efectividad a los grupos meta, dado que la mayor concentración de acciones del proyecto 
está en Honduras, sede de un pequeño equipo técnico-administrativo.  
A través del proyecto las organizaciones indígenas y afrodescendiente han fortalecido sus 
capacidades en negociación, acuerdos políticos, elaboración de normativas, intercambio 
de experiencias, conformación de alianzas, mejoramiento de los niveles de información 
y coordinación; esto se realizó a través de instrumentos de formación/capacitación; en 
donde participaron 2122 representantes indígenas (998 hombres [47 %] y 1124 mujeres 
[53 %]); esto se realizó a través de 4 talleres, 2 foros, 1 encuentros nacionales, 1 encuentro 
internacionales, 3 congresos, 1 conferencia,1 estudio, 2 audiencias internacionales, 1 
ceremonia de firma de acuerdo ministerial, 1 asambleas, 3 jornadas, 1 intercambio; con 
lo cual se ha contribuido a la formación de capacidades para la defensa plena y efectiva 
de sus tierras, territorios y recursos naturales.15 
UICN ha buscado la forma de adaptarse a nuevas estrategias y metodologías a través de 
rutas innovadoras que permitan la inversión en los procesos de gestión, organización y 
capacitación de las organizaciones indígenas de manera virtual, o el uso alternativo de 
programas o spots de radio. Ante estos cambios, los liderazgos indígenas se han tenido 
que adaptar lentamente a las nuevas herramientas virtuales de comunicación; esto ha 
implicado serios problemas dado que no todos tienen servicios de electricidad de calidad, 
teléfonos inteligentes, acceso al internet o suficientes recursos para mantener activa su 
conectividad. 

4. Sostenibilidad 

El proyecto parte del reconocimiento que “los resultados y efectos de proyectos de 
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coordinación y gestión interna y externa en sus territorios y el país. Esto involucra 
construir una capacidad autónoma y concertada para actuar ante otras instancias 
socias, actores públicos y privados, organizaciones cooperantes y otros entes de la 
sociedad. 

ii. La mayor formación, participación y contribución de los miembros de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los diferentes ciclos del proyecto, les permite 
mantener su agenda organizativa en función de las demandas de sus territorios y 
el crecimiento de sus organizaciones. Las organizaciones participantes demandan 
que se debe continuar avanzando en promover y dar soporte técnico-financiero 
para incrementar la capacidad de apropiación y empoderamiento del liderazgo 
local, incluyendo un mayor involucramiento activo y de las mujeres y nuevas 
generaciones de jóvenes. 

iii. Las organizaciones indígenas y afrodescendientes van comprendiendo que tanto 
UICN como el proyecto tienen un rol facilitador y de acompañante técnico y 
financiero, siendo ellas las principales responsables de formular y conducir sus 
propias agendas de trabajo y planes de incidencia territoriales, nacionales y 
regionales.  

iv. Las alianzas estratégicas y diversas formas de cooperación local, territorial, local, 
nacional e internacional son clave en los procesos de concertar e impulsar sus 
agendas de priorización de demandas, incidencia y compromisos de desarrollo 
para los pueblos indígenas y afrodescendientes; logrando un abordaje 
fundamentado y coherente en los temas centrales de las organizaciones, redes y 
movimientos indígenas y afrodescendientes que deben responder a las demandas 
prioritarias para la población. 
 

La continuidad de las contribuciones del proyecto se combina con factores a 
fortalecer como: 
a. Asegurar acciones y normativas históricas, culturales y legales para mejorar la 

gobernanza interna de las organizaciones locales, nacionales o regionales. 
b. Establecer una plataforma y agenda más constante de consulta, dialogo, 

concertación y definición de acciones de incidencia por medio de las estructuras 
nacionales que integran todas las organizaciones indígenas y afrodescendientes; 
así como otros aliados estratégicos públicos, gobiernos locales o de la sociedad 
civil. 

c. Que las organizaciones territoriales cada vez se integren más como coejecutoras 
directas de los planes de incidencia y desarrollo que son consensuados 
colectivamente y que responden a leyes nacionales o convenios internacionales. 
Analizando con realismo si las organizaciones de carácter nacional o regional 
(FIAY, CICA, RMIB) pueden obtener beneficios tangibles y estratégicos del 
proyecto que motiven su participación.    

d. Identificar mecanismos y contribuciones más precisas de cofinanciamiento de las 
organizaciones, ya sea en aporte monetario o en especies, incluyendo el tiempo 
del liderazgo y el voluntariado, actividades económicas territoriales o 
comunitarias. Otra forma de cofinanciamiento es la gestión proactiva de 
colaboración ante entidades públicas, privadas, de la academia y entes de 
investigación, así como de la cooperación externa. 
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e. Continuar impulsando la gobernanza de los recursos naturales y el acceso 
equitativo en la distribución de beneficios derivados de la naturaleza, mediante la 
aplicación del enfoque de derechos en la conservación, compensación por el 
manejo de los ecosistemas y la inclusión en el desarrollo sostenible en los 
territorios indígenas y afrodescendientes en América Central.  

f. Con el apoyo a los temas de DDHH, transparencia, incidencia y defensa del 
territorio se hace un abordaje más sistémico de la realidad de los pueblos indígenas 
y afrodescendientes, identificando nuevas dinámicas, oportunidades y estrategias 
para superar los impactos de las políticas y proyectos extractivistas y expulsores 
de la población de las comunidades originarias. 

g. El construir agendas especificas ante la sequía, los cíclicos fenómenos 
naturales, la vulnerabilidad ambiental y el cambio climático son factores 
determinantes para lograr la prevención de riesgos climáticos, la 
sostenibilidad en los territorios y en los medios de vida de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes.   
 

5. Impactos del COVID-19 y los fenómenos naturales 
 
La crisis humanitaria a causa de la pandemia COVID-19 originada desde marzo 2020 ya 
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Por otro, lado se afectaron las limitadas remesas o ingresos que reciben los habitantes de 
familiares que residen afuera de los territorios. También, se produjo un retorno a las 
comunidades indígenas y afrodescendientes de miles de pobladores que residían en las 
principales ciudades de los países o en el extranjero. Incluyendo un alto porcentaje de 
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modelo” con inversionistas externos que afectan las tierras, territorios y recursos naturales 
de los pueblos indígenas y afrodescendientes, no se han detenido y siguen irrumpiendo 
en otras zonas de América Central. 
 
El proyecto ha tenido que impulsar nuevas formas de colaboración y apoyo a la dirigencia 
indígena para colaborar ante la emergencia sanitaria y ante los impactos humanitarios de 
las tormentas naturales en sus territorios; a la vez que puedan continuar con sus acciones 
de incidencia en políticas públicas, programas y proyectos. Por ejemplo, no toda la 
dirigencia indígena dispone de teléfonos inteligentes, acceso al internet o suficientes 
recursos para mantener activa su conectividad; sin embargo, se les ha apoyado 
suministrando medios para su adaptación a la nueva realidad y formas comunicación 
efectiva. 
  
Los fenómenos y riesgos climáticos son otros factores que afectan todos los años a los 
territorios vulnerables de los pueblos indígenas y afrodescendientes, en este sentido en la 
primera quincena de noviembre de 2020 en Nicaragua y Honduras, se dio una situación 
de 



43 
 

 
 

 
Los daños a la infraestructura en Bilwi fueron significativos, los vientos derribaron líneas 
eléctricas y árboles, causando inundaciones y daños diversos; estimándose que al menos 
unas 800 casas tuvieron diferentes niveles de deterioro. Se afecto el suministro de energía, 
cortes de fibra ópticas por los fuertes vientos y caídas de postes y radios enlaces 
desalineados por la fuerza de los vientos. El efecto acumulado del paso de los huracanes 
Eta y Iota se tradujo en 1200 kilómetros de caminos deteriorados y alrededor de 70 mil 
toneladas de frijoles en riesgo de perderse (Consejo Superior de la Empresa Privada 
COSEP). 
 
Por su parte en Honduras, aproximadamente el 30% de la población del país tuvo 
algún tipo de afectación, el número oficial de muertos fue de 74 personas, con daños 
en 150 carreteras y más de 60 puentes dañados o destruidos que limitaron el acceso a 
comunidades. Toda la costa norte y atlántica, donde habitan los pueblos 
afrodescendientes o garífunas, sufrió fuertes vientos, ríos desbordados, inundaciones en 
poblados y áreas productivas, destrucción de infraestructura e incomunicación.  
 
Mientras que, en la Muskitia, murió una persona y más de 
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integrados en el presente reporte en el capítulo V.7 Pensando en el Futuro y Capitulo VI 
de Conclusiones y Recomendaciones.:   
 
Lecciones metodológicas y estratégicas 
 Los gobiernos en la región de América Central persisten en apoyar procesos de 

inversión externa y concesión sobre los recursos naturales, sin considerar los acuerdos 
internacionales, las leyes nacionales y los procesos de consulta y consentimiento libre, 
previo e informado; lo cual crea resistencia y conflictos socio ambientales en los 
territorios y refleja la necesidad de extender el fortalecimiento en las organizaciones 
indígenas y afrodescendientes.  

 Los miembros de la< 00 Td
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 El nuevo contexto que se vive a partir de los efectos COVID-19 y fenómenos 
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 Iniciar un proceso de consulta y concertación con las organizaciones y socios 
participantes del proyecto para actualizar el conocimiento del contexto en los 
territorios indígenas y afrodescendientes; así como rescatar y priorizar las demandas 
o temas a fines al proyecto que alcancen a ser integradas para seguimiento o inclusión 
en la formulación de una nueva fase del proyecto en función del tiempo y los recursos 
disponible.  

 Dentro las consecuencias de los fenómenos que afectaron el 2020 se debe incluir un 
análisis actualizado de los procesos de desarrollo y reivindicación de derechos ante la 
posible presencia de proyectos asistencialistas o paternalistas en los territorios; estos, 
siendo excluyentes, se orienten a dar énfasis a la ayuda humanitaria, infraestructura 
social y vial. También se deben identificar las iniciativas de emprendimientos 
familiares y el nivel de incremento en el endeudamiento local. 

 Por otro lado, abra que tomar en cuenta que las condiciones políticas y económicas 
en la Costa Atlántica de Nicaragua y en los territorios de Honduras, serán más 
propicias para proyectos humanitarios, de reconstrucción y reactivación económica, 
así como de gestión de riesgos y en el marco de un contexto de política electoral (7 y 
28 de noviembre 2021 respectivamente) y de la posible continuidad de los regímenes 
actuales.   

 
En la perspectiva de una nueva fase para el proyecto, en consulta con los pueblos 
indígenas y afrodescendientes, se requiere focalizar los grandes temas prioritarios y las 
estrategias más efectivas que movilicen y unifiquen el accionar de las organizaciones. Un 
primer análisis institucional y estratégico debe estar orientado a repensar en tres 
interrogantes importantes:  
 
 a) ¿Cuál es la nueva realidad de la región y prioridades en función de derechos de las 

comunidades indígenas y afrodescendientes a partir de los fenómenos COVID-19 y 
dos huracanes seguidos que impactaron la región, principalmente Nicaragua y 
Honduras?   

 b) ¿Que espacios de participación e instrumentos técnicos y legales 
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territoriales y nacionales para la gestión e incidencia de los pueblos indígenas y 
afrodescendientes 

 Contribuir en la educación, formación y comunicación popular para impulsar la 
cultura de derechos humanos y el manejo sostenible de los recursos naturales 

 Facilitar espacios incluyentes para la integración activa y la equidad en la 
participación de mujeres y jóvenes  

 Contribuir en la formación en el enfoque de la acción sin daño para apoyar ante 
la sensibilidad de los conflictos y construir gobernanza 

 Formación transversal en gestión o reducción de riesgos y cambio climático 
 Facilitar la coordinación para el fortalecimiento de los medios de vida e iniciativas 

de desarrollo económico local en los territorios.   
 Mejorar la gobernanza del proyecto, bajo un enfoque de mayor participación de 

los socios y representantes de las organizaciones indígenas y afrodescendientes; 
principalmente en las etapas de planificación, aprobación y monitoreo de 
actividades de fase y anuales. 

 
 UICN para una nueva fase debería contar con personal enlace territoriales o socios 

institucionales locales que con un mandato técnico-administrativo más amplio que 
apoyen o faciliten la ejecución de sus planes; esto permitirá un mayor acercamiento 
con las organizaciones indígenas y afrodescendientes y un seguimiento efectivo de 
las acciones que se realizan. 

 El caso más complejo es la 
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 En el caso de Honduras el trabajo en el fortalecimiento de los derechos de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes pasa por consolidar la presencia y dinámica de la 
Confederación Nacional de Pueblos Autóctonos de Honduras (CONPAH); pero 
también resalta la necesidad de contribuir en un relevo generacional y de mayor 
enfoque de género que integre nuevas formas de conducir las organizaciones.  

 Otro factor determinante es contribuir a que se consoliden y armonicen las 
organizaciones en cada territorio y existan mayores espacios reales de integrar a las 
estructuras de conducción a más mujeres y jóvenes con mayor formación educativa, 
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a raíz del COVID-19 y las dos tormentas tropicales. Este aspecto limitara muchas de 
las actividades que ya tenía previsto realizar el proyecto para el resto de la fase actual.  

 
Institucionalidad y Gobernanza  
 El proyecto está alineado a estrategias centrales y transversales de la UICN con un 

compromiso positivo con los pueblos indígenas y afrodescendientes con los enfoques 
de derechos, biodiversidad, equidad social y de género; sin embargo, al tener más un 
nivel institucional de “segundo piso” y de acuerdo con el nuevo contexto post 
COVID-19, no siempre resulta fácil agilizar y llegar con mayor efectividad a los 
territorios. Por tanto, se combinan las siguientes estrategias de ejecución: i) ejecución 
directa; ii) ejecución con algunos socios clave; y, iii) apoyo directo a las 
organizaciones indígenas. Esto permite mantener los servicios de: capacitación, 
asistencia técnica, asesoría legal, investigación (estudios), diálogos y financiamiento, 
que sirven para fortalecer capacidades, coordinar y articular acciones. 

 Se identifica que las organizaciones indígenas aún cuentan con una frágil 
institucionalidad y empoderamiento, principalmente de lo que ocasiona debilidad en 
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pesar de existir una importante cantidad de mujeres participando en actividades del 
proyecto, cualitativamente se percibe una debilidad en esta presencia en la toma de 
decisiones y en actividades específicas para mujeres.  

 Las organizaciones indígenas y afrodescendiente están fortaleciendo sus capacidades 
en negociación, acuerdos políticos, elaboración de normativas, intercambio de 
experiencias, conformación de alianzas, mejoramiento de los niveles de información 
y coordinación. Sin embargo, la viabilidad de sus acciones requiere de mayores 
esfuerzos unitarios desde los territorios; ejemplo relevante es la evolución positiva de 
la 
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espacios y recursos para la formación, intercambio y organización de acuerdo con sus 
demandas y las diversas labores que realizan en el hogar, el trabajo y la comunidad.   

 Contribuir en el esfuerzo de renovar el liderazgo y la visión de las organizaciones y 
redes actuales
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VIII. ANEXOS 
 

1. Descripción de hombres y mujeres participantes en el Proyecto 
 

Actividad Hombres Mujeres Total 
Participantes 

Fortalecimiento organizacional del pueblo indígena 
Texiguat, con el apoyo de la DINAFROH 

21 15 36 

Foro Regional de la Conservación de la UICN 2019 55 52 107 
Encuentro Nacional de mujeres indígenas   550 550 
Conferencia de prensa: el derecho humano al agua, y el 
derecho a un ambiente sano. 

76 57 133 

Conversatorios miembros de la UICN 6 4 10 
Reunión de coordinación con 
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Nota: Elaboración propia en base a los informes del proyecto 
 
 

2. Lista de personas consultadas 
  

            Anexo ii.   Listado de actores entrevistados REMT   

mailto:jesus.cisneros@iucn.org
mailto:pia.hernandez@iucn.org
mailto:serjoscha.lusky@brot-fuer-die-welt.de
mailto:serjoscha.lusky@brot-fuer-die-welt.de
mailto:milpahonduras@gmail.com%20%20%20%20504%2099689303
mailto:milpahonduras@gmail.com%20%20%20%20504%2099689303
mailto:barauda@gmail.com
mailto:odilio.padilla@yahoo.com%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+504%209960-7880
mailto:odilio.padilla@yahoo.com%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+504%209960-7880
mailto:odilio.padilla@yahoo.com%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+504%209960-7880
mailto:fetrixy@gmail.com%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+5049783-7044
mailto:fetrixy@gmail.com%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+5049783-7044
mailto:conadimchh2009@yahoo.com%20%20%20%20+504%209905-2603
mailto:conadimchh2009@yahoo.com%20%20%20%20+504%209905-2603
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Confederación Nacional de Pueblos 
Autóctonos de Honduras (CONPAH) 

Donaldo Allen Honduras allendonaldo@yahoo.com                       
+504 8970-8277 

01.12.20 

     
Coordinadora Nacional de Pueblos 
Indígenas de Panamá (COONAPIP) 

Ariel Gonzales  Panamá ariel.gonzalezv@yahoo.c
om  

Jueves 
26.11.20 
15.30 pm 

Universidad de las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe 
Nicaragüense (URACCAN) 

Marcos 
Williamson 

Nicaragua marcoswillni123@gmail.c
om  +50588376001 

sábado 
28.11.20 
9.00 am  

 
Consejo Indígena de Centroamérica 
(CICA) 

Amadeo Martínez Regional 
Centroamer
icana 

      00503 7279-1151   
amadeomg@yahoo.com 

Lunes 
30.11.20 
14.00 pm 

Agencia para el Desarrollo de La 
Mosquitia (MOPAWI).  

Osvaldo Munguía Honduras - 
en calidad 
de miembro 
de UICN  

oemunguia22@yahoo.co
m     +504 3274-3363 

  

Elsser Brown elsser_brown@yahoo.co
m.mx    +504 3324-5337 

viernes 
27.11.20     
8:00 a.m. 

Asociación Centro de Estudios y 
Acción Social Panameño 

mailto:allendonaldo@yahoo.com%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+504%208970-8277
mailto:allendonaldo@yahoo.com%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+504%208970-8277
mailto:ariel.gonzalezv@yahoo.com
mailto:marcoswillni123@gmail.com%20%20+50588376001
mailto:marcoswillni123@gmail.com%20%20+50588376001
mailto:%20%20%20%20%20%2000503%207279-1151%20%20%20amadpe/Annot>><</A 556 0 R/BS<</S/S/Type/Border/W 0>>/Bo8m>>/Border[0 0 0]/H/4/Rect[393.25 442.338 470.867 454.987]/StructParent 191/Subtype/><</A 5/Annot>7nnoA 562 0 R/BS<</S/S/Type/Border/W 0>>/Border[0 0 0]/H/I4Rect[393.25 379.183 489.429 391.832]/StructParent 181/Subtype/Li3.38/Annotot>>nk/TypeRI/URI(mailto:arilio.padilla@yahoo.com%20%20%20%20%20%20%20%20%2/W gaab16120%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+504%209960-7880)>><</S/URI/URI(mailto:fetrixy@gmagmagmagmagmagmagmagmagmagmagmagmagmagalvara0%2miamb-mexinalb.hnmailto:fetrixy@gmail.com%2A 5-/I/6279-1151%20%20%20amadpebioalfabetizs://wpt%20%20%20%20%20%20%20%2il.70%2%206-1440%20%20%20+504%209905-26elsser_brown20%20%20%2.mx:fetrixy@gmail.com%S/U4-/I/7)20%20%20%20%20%20%20%2/W gaab16120%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20+504%209960-7880


3. Minuta de reunión de discusión de los resultados del primer borrador 
 
 

CONSULTORÍA REVISIÓN EXTERNA DE MEDIO TÉRMINO (REMT).  
OBSERVACIONES AL PRODUCTO II BORRADOR FINAL  
Descripción: Reunión de seguimiento a producto II.  
Consultores: Manuel Martínez y Magdalena Lavaire Flores.  
Representantes UICN:  Adalberto Padilla, Jesús Cisneros, German Casco y Jeffry Baide.  
Fecha, hora y lugar: 7, diciembre, 2020; 9:00 am; Microsoft Teams. 
Acuerdo principal:  De parte de UICN se enviarán observaciones resultado de la revisión del documento Producto II de manera específica y un cuadro de 
observaciones resultado de la reunión de seguimiento a más tardar el miércoles 9 de diciembre de 2020. Para ser resueltas por el equipo consultor a más tardar 
el lunes 14 de diciembre de 2020.  
 

No.  Tipo de observación  Descripción de la Observación  
1.  Aclaratoria. El mapa de industrias extractivas este trabajado y completado. UICN apoyó a OXFAM y UNAH  
2.  General. Enfocar las 





 
4. Cuadro sobre sinergias del Proyecto “Fortalecimiento de Pueblos Indígenas y 

Afrodescendientes con otros proyectos. 
 

Nombre del proyecto 
o iniciativa 

Nombre de donante Países o territorios afines Principales acciones o 
temáticas de sinergia 

Promover el respeto y 
ejercicio de los 
derechos de los 
Pueblos indígenas 
frente a industrias 
extractivas en 
Centroamérica 

Fundación Ford (FF) Honduras, Guatemala y 
eventualmente Panamá 

El proyecto tiene como objetivo 
que las Organizaciones y / o 
redes indígenas y 
afrodescendientes de Honduras, 
Guatemala y Panamá estén 
mejor estructuradas e 
implementan agendas de 
incidencia para el respeto y 
ejercicio de sus derechos 
colectivos ante la expansión de 
las industrias extractivas. 

Proyecto Conecta+: 
Ejecutado por 
MiAmbiente+ en 
conjunto con el 
Programa de las 
Naciones Unidas para 
el Desarrollo PNUD  

Programa de las 
Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) 
con financiamiento 
del Fondo para el 
Medio Ambiente 
Mundial (GEF). 

Honduras: Su área de 
influencia es en los 
departamentos de 
Comayagua, Copán, 
Intibucá, La Paz, Lempira, 
Santa Bárbara, Cortés y 
Ocotepeque (donde se 
encuentran asentados los 
pueblos indígenas Lencas y 
Maya Chortí) 
Busca fortalecer la 
conectividad entre las áreas 
protegidas y los paisajes 
productivos, con el fin de 
obtener beneficios sociales, 
ambientales y económicos 
en el corredor biológico 
árido húmedo del 
suroccidente de Honduras. 

CONECTA + tiene como 
objetivo orientar y promover un 
enfoque de conservación basado 
en derechos en las áreas 
protegidas, corredores 
biológicos y cuencas 
hidrográficas en Honduras.  
El proyecto proporciona 
condiciones propicias para la 
participación efectiva de grupos 
interesados, como pueblos 
indígenas, grupos de mujeres y 
comunidades locales, en la 
gestión eficaz de las áreas 
protegidas. Así como mediante 
la incorporación de soluciones 
basadas en la naturaleza 
(manejo de microcuencas, áreas 
protegidas, territorios 
indígenas), con el fin de 
mantener y mejorar sus medios 
de vida, conservando la 
naturaleza y los servicios 
ecosistémicos que brindan. 
 
      

Proyecto Regional de 
Biodiversidad Costera 
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5. Instrumentos de Recopilación de Información  
 
1. GUIA DE ENTREVISTA PARA PERSONAL COORDINADOR Y TÉCNICO DEL 

PROYECTO 
Fecha Lugar de la entrevista: 
Nombre del actor: 
 

H  M  

Cargo o representación: 
Evaluador (a) responsable: 

 
Instrucciones para él/la evaluadora (a):  
 

1. Asegúrese de que la entrevista se realiza en un contexto propicio para una discusión confidencial. 
2. Agradezca a la persona entrevistada por conceder tiempo para responder a las preguntas de la 

evaluación. 
3. Explique los objetivos de la evaluación: Es una evaluación de carácter formativo para valorar la i) 

pertinencia del proyecto para las prioridades y necesidades del grupo meta y con relación al Programa 
y la política de pueblos indígenas de la UICN; ii) claridad y viabilidad para alcanzar los objetivos e 
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6. ¿En qué medida el Proyecto ha abordado las cuestiones de igualdad de género en su diseño e 
implementación y está contribuyendo al empoderamiento de las mujeres, hombres y jóvenes? 

 
7. ¿Cuáles han sido los efectos y/o limitantes del proyecto para el empoderamiento de las mujeres 

indígenas y afrodescendientes? 
 
 
8. ¿Cuáles son los factores internos y externos que han influido de manera positiva o restrictiva en la 

ejecución del proyecto? 
9. ¿Qué avances y limitaciones se observan en el cumplimiento del convenio suscrito entre PPM y la 

UICN, en particular en la presentación de los reportes técnicos y financieros, así como las 
auditorías? 

 
 
10. ¿Hay una adecuada participación de los grupos meta? 
 
 
11. ¿En qué medida el proyecto ha contribuido al fortalecimiento de las agendas de incidencia de las 

organizaciones indígenas? 
 
12.  ¿Cómo ha influido la pandemia del Covid19 en la ejecución y el logro de los objetivos del proyecto? 
 

 
13. ¿Qué adaptaciones se recomiendan para continuar con la ejecución del proyecto en tiempos de 

COVID 19? 
 
14. ¿En qué medida el proyecto ha contribuido al fortalecimiento institucional de las organizaciones de 

indígenas y afrodescendientes? 

15. ¿Se ha logrado aumentar las capacidades de incidencia de las organizaciones indígenas y 
afrodescendientes? ¿Como? (p.ej. fortalecimiento de conocimientos, trabajo en alianzas etc.) 

Eficiencia 
16. ¿Cuál fue el sistema de incentivos que motivó a las organizaciones indígenas a participar en el 

proyecto? 
17. ¿Hubo rotación de representantes de pueblos indígenas o de personal del proyecto y qué tanto afectó? 
 
 
18. ¿Cómo se evalúa la Eficiencia de la estrategia del proyecto en la adaptación al contexto pandémico? 

¿Cuál ha sido la estrategia? 
 
 
19. ¿Cómo se evalúa esa estrategia considerando que el equipo de coordinación del proyecto tiene su sede 

en la oficina de la UICN en Honduras y el área de proyecto está distribuido a 3 países? 
20. ¿Cómo afecta la actual situación de la pandemia en la generación de impactos positivos para los grupos 

beneficiarios desde el proyecto? 
Lecciones Aprendidas y Proyecciones 
21. ¿Qué lecciones pueden ser de utilidad para el logro de los resultados esperados y para otros 

proyectos presentes y futuros? 
 
 
22. ¿El proyecto incorporó aprendizajes de otras iniciativas en el mismo campo de acción? 
23. ¿Qué áreas o tópicos requerirían de algún ajuste, reorientación o mejora en cuanto al diseño, 

implementación, seguimiento, monitoreo, evaluación y aprendizaje del proyecto?  
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24. ¿Cuál es la percepción de las orW.97.5rFooter /Ty5ql.5(a)3.96(- [/Bl ter  [/Bot  5rFootndí1(C))6.5(de)3n.5(a)3.98r4.
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2. GUÍA DE ENTREVISTA ACTORES INSTITUCIONALES 

 
Instrucciones para él/la evaluador(a):  
 

1. Asegúrese de que la entrevista se realiza en un contexto propicio para una discusión confidencial. 
2. Agradezca a la persona entrevistada por conceder tiempo para responder a las preguntas de la 

evaluación. 
3. Explique los objetivos de la evaluación: Es una evaluación de carácter formativo para valorar la i) 

pertinencia del proyecto para las prioridades y necesidades del grupo meta y con relación al Programa 
y la política de pueblos indígenas de la UICN; ii) claridad y viabilidad para alcanzar los objetivos e 
indicadores del proyecto; iii) calidad e idoneidad de la estrategia e instrumentos de servicios que 
facilita la UICN; iv) eficiencia y eficacia; v) coherencia de la lógica del proyecto y claridad de los 
supuestos y riesgos y vi) Lecciones aprendidas para mejorar la implementación del proyecto. 

4. Explique qué el equipo consultor fue contratado para realizar este servicio y que usted forma parte del 
equipo; explique su cargo. 

5. Explique la confidencialidad de la entrevista: el nombre de la persona no se mencionará en la 
evaluación ni en ninguna discusión relacionada con los resultados de esta.  

6. Haga saber el tiempo necesario para la entrevista: de una hora a hora y media.  
7. Explique que su participación se tomará como un consentimiento informado. 
8. Al finalizar agradezca el apoyo de la persona entrevistada a este esfuerzo de aprendizaje. 

 
GUÍA DE ENTREVISTA PARA ACTORES INSTITUCIONALES 

Pertinencia 

1. ¿Qué tipo de convenio de colaboración existe con el proyecto? 

2. ¿Cuáles son los temas centrales y cobertura poblacional y geográfica? 

3. ¿Cuáles son los avances o logros fundamentales con esta colaboración y coordinación 
institucional? 

4. ¿Las acciones desarrolladas con apoyo de UICN responden a las prioridades de los derechos de 
los pueblos indígenas y afrodescendientes a nivel de país y región? 

Eficacia 
1. ¿Qué cambios legislativos o de política pública se dieron para crear o implementar una ley, 

normativa, convenio o decisión pública o privada en defensa de los derechos de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes? 

2. ¿Qué limitantes aún persisten para avanzar en el logro de los derechos de los pueblos indígenas 
y afrodescendientes?
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con respecto a la defensa de sus derechos colectivos. 
C) Organizaciones indígenas y/o afrodescendientes han alcanzado acuerdos 

con entidades del sector público y la integración y respeto de sus derechos 
en el diseño o implementación de políticas, programas o proyectos de 
biodiversidad, clima y/o industrias extractivas. 
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3. ¿El SM&E incorpora indicadores de DDHH y de género que registran?:  
 
 
a) Información personal desagregada por sexo   
b) Información sobre necesidades por sexo  
c) Necesidades de atención según edad  
d) Condiciones de la población indígena y 
afrodescendientes según edad y género;  

 

e) Otros 
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3. ¿Como se asegura que las acciones desarrolladas con apoyo de UICN a través del proyecto 
responden a las necesidades específicas de los pueblos indígenas y afrodescendientes?  

4. ¿Qué tan adecuada y pertinente es la estrategia y metodologías de trabajo y los instrumentos de 
servicios (estudios, asistencia técnica, capacitación, asistencia legal y sub-donativos) brindados por 
la UICN? 

Eficacia 
5. ¿En qué medida el Proyecto ha abordado las cuestiones de igualdad de género en su diseño e 

implementación y está contribuyendo al empoderamiento de las mujeres, hombres y jóvenes? 
6. 
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7. ¿Cuáles han sido los avances en función de las conquistas o cumplimiento de los derechos 
colectivos de su pueblo? 

 
 
8. ¿Ha existido una influencia positiva en alguna ley, normativa, convenio o decisión pública o 

privada relacionada con la conquista o defensa de los derechos de su pueblo? 
 
 
9. ¿Qué limitantes aún persisten para avanzar en el logro de los derechos de su pueblo? 

 
 
Temas  
1. ¿Qué es lo que más le ha servido del apoyo que le dio el proyecto / las instituciones / las 

autoridades? 
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Directrices y estándares de proyectos de la UICN      Herramienta de evaluación            Versión 2.2 - 2016 
 

2) Los miembros de las 
estructuras organizativas 
requieren de mayor 
respaldo en su formación 
política, administrativa y de 
gestión, así como en su 
interpretación de la 
realidad contextual para 
buscar una incidencia para 
la defensa plena y efectiva 
de los derechos sobre sus 
tierras, territorios y 
recursos naturales.  

 

De acuerdo.  Los miembros de las estructuras 
organizativas reciben respaldo 
en su formación política, 
administrativa y de gestión de 
parte del proyecto.  

Llevar a cabo un proceso 
fortalecimiento político, 
administrativo y de gestión, de los 
miembros directivos de las 
organizaciones indígenas y 
afrodescendientes impactadas 
por el proyecto a tráves de 
alianza estratégica con la 
Universidad de las Regiones 
Autonomas de la Costa Caribe 
Nicaraguense (URACCAN).  

En el primer semestre de 2021 
se llevará a cabo una consultoría 
con la URACCAN con el objetivo 
de apoyar al fortalecimiento de la 
Gobernanza Territorial Indígena 
del Territorio TAWIRA; en La 
Muskitia Nicaraguense.   

German Casco, Oficial de 
Programa.  

 

Jeffry Baide, Oficial Técnico de 
Proyecto.  

3) En Honduras se debe 
acompañar una estrategia 
más efectiva, unificada de 
las organizaciones 
indígenas y 
afrodescendientes; con 
respaldo técnico legal e 
incluir el estándar 
internacional para que el 
Congreso Nacional 
apruebe una ley 
consensuada y realista 
sobre la aplicación del 
derecho a la consulta y el 
principio del 
consentimiento previo, 
libre e informado que 
proteja sus territorios y 
recursos naturales. 

 

Parcialmente de acuerdo.  
 
La aplicación del convenio 169 va 
más allá de una línea de acción 
específica y unilateral de parte de 
la UICN. Es un proceso que, 
indudablemente, tardará más de 
lo estipulado en un solo marco de 
intervención, como el actual 
proyecto. Sin embargo, se podrá 
formar capacidades en las 
organizaciones/redes indígenas y 
afrodescendientes e impulsar 
acciones de incidencia para el 
empoderamiento e 
implementación de este derecho 

Las organizaciones indígenas y 
afrodescendientes logran un 
frente unido y formulan una 
estrategia para incidir ante el 
Estado en la aprobación de la 
CLPI.  

Realizar una consultoría/estudio 
sobre aplicabilidad del Acuerdo 
de Escazú respecto al 
reglamento del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA), Convenio 
169 de la OIT y  la Consulta 
Previa, Libre e Informada de los 
pueblos indígenas y 
afrodescendientes de Honduras 
en los procesos de licenciamiento 
ambiental. 

En el primer semestre de 2021 
se llevará a cabo una 
consultoría.   

German Casco, Oficial de 
Programa.  

Jeffry Baide, Oficial Técnico de 
Proyecto.  

4) En los tres países brindar 
un apoyo explícito, con 
recursos estratégicos y 
presupuesto para 
organizaciones o redes de 
mujeres y jóvenes 
indígenas y 
afrodescendientes. Así 
como facilitar un trabajo 
con mujeres y jóvenes en 
acciones que combinen los 
derechos con estrategias 
de comunicación popular, 
cultura y medio ambiente. 

 

De acuerdo.  
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URACCAN, Universidad 
de San Carlos y 
ACEASPA. 

8) Los proyectos de 
comunicación comunitaria 
alternativa y uso de redes 
sociales son una 
necesidad y se deben 
continuar apoyando en los 
diferentes procesos que 
impulsan las 
organizaciones indígenas 
y afrodescendientes.  

De acuerdo.  Impulsados procesos de 
comunicaciones clave con los 
pueblos indígenas y 
afrodescendientes.  

Abordado en la recomendación 
#5


